
ORDINARIO N° 2019 00585 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, el 

superior funcional adicionó el numeral segundo de la sentencia proferida por 

éste Despacho, (01- fls. 7 a 16 pdf), que el expediente fue entregado solo hasta 

el 17 de noviembre de 2021 y se halla de manera híbrida; así mismo, que se 

encuentra pendiente por liquidar por Secretaría las costas a cargo de la parte 

demandante, conforme a lo ordenado en diligencia del 13 de febrero de 2020, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 366 del C.G.P, por lo que se procede 

a efectuarla de la siguiente manera: 

 

 VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO               $50.000,oo 
 VALOR DE COSTAS PROCESALES                $       00,oo 
 TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO      $50.000,oo 
 
Siendo CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000,oo). Sírvase proveer. 
EP 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en 

providencia del día 31 de julio de 2020 (01- fls. 7 a 16 pdf). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho 

procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por 

secretaría en la suma de CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000,oo) a 

cargo de la parte demandante, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
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En consecuencia, el despacho da por TERMINADO el presente proceso y 

ordena ARCHIVAR las diligencias, previas las desanotaciones a que haya 

lugar.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e773a5f9345b3c27f4b06e50b15f3293a0b79b451b3da340e245b82c8160d

f82 
Documento generado en 13/12/2021 07:39:15 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 087 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2021 00670 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

dentro del término judicial concedido la parte actora aportó escrito 

demandatorio, (doc. 4 E.E.). Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

ABSTENERSE de reconocer personería al (a) Doctor (a) LOREN VANESSA 
VIVAS RUÍZ, por cuanto no se evidencia que los poderes hubieran sido 

conferidos a través de un mensaje de datos, de conformidad con el literal a) del 

art. 2 de la ley 527 de 1999. 

 

Por lo tanto, deberá aportarse los mensajes de datos a  través  del  cual  los  

demandantes  confirieron  poder  al abogado, o en caso de que la parte actora 

así lo disponga, podrá allegarlo conforme lo previsto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne 

los requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. La parte actora deberá aclarar la clase de proceso que debe dársele a la 

demanda, de conformidad con el numeral 5 del art. 25 del CPT y SS y la 

clase de procesos que establece el Código Procesal del Trabajo. 

 

2. Las pretensiones 3 y 11 no se formulan por separado con precisión y 

claridad; de conformidad con el numeral 6 del art. 25 del CPT y SS. 

 
3. Los hechos 1, 4, 10 y 13 de la demanda, deben estar debidamente 

clasificados y no deben contener más de una circunstancia fáctica, de 

conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS. 

 
4. No se relacionó en el acápite de medios probatorios, los documentos 

vistos a folios 20 a 21 del archivo 1 del expediente electrónico, si 

pretende dársele valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del 

artículo 25 del CPT y SS. 
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Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7d6d4dae3df381574a262927ae5819b2deb89eb839366fd77aa00dbbb8a96

da6 
Documento generado en 13/12/2021 07:39:35 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 087 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2021 00685 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de noviembre de 2021, pasa 

al Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando 

que, correspondió por reparto la presente demanda ordinaria, la cual 

quedo radicada bajo el No. 2021-000685. Hago notar que, se encuentra 

remitida por el Juzgado 54 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

quién impartió trámite de nulidad y restablecimiento del derecho – 
lesividad. Sírvase proveer. 
EP 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, en el acápite de 

pretensiones del líbelo, la parte actora Colpensiones, pretende, entre otras, 

que el reconocimiento pensional por invalidez del señor Aldemar 

Alberto Cantillo Tapia, se realice por cuenta de Colfondos S.A., (01- fl. 6 

pdf); prestación que es de carácter periódico y con incidencia futura. 

 

Frente al factor de competencia por razón de la cuantía, la Sala de 

Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en Sentencia 

del 26 de marzo de 2015, radicación número 39.556, resolvió una acción 

constitucional que conllevaba el análisis del conflicto de competencia 

suscitado entre el Juzgado Treinta y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá y 

el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de la misma 

ciudad; determinó que sí lo pretendido por el demandante es un derecho 

con incidencia futura, deberá tramitarse por medio de un proceso de 

primera instancia.  

 

A su vez, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, en el proceso 2018-

00328-01 mediante auto de fecha 2 de mayo de 2019, dirimió el conflicto 

negativo suscitado entre los Juzgados 7° Municipal Laboral de Pequeñas 

Causas Laborales de ésta ciudad y el Juzgado 25 Laboral del Circuito de 

Bogotá, otorgándole competencia a éste último aduciendo que en materia 

pensional la competencia por razón de la cuantía no debe limitarse solo a 

la fecha en la que se presenta la demanda, sino que debe tenerse en 

cuenta la incidencia futura, como quiera que se está frente a un derecho 

de carácter vitalicio.   

 

Aunado a lo anterior, es pertinente señalar, que no es de recibo para éste 

Despacho, llevar un proceso en donde la prestación es de carácter 

periódico como lo es el caso del reconocimiento pensional por invalidez, 

para terminar con una sentencia inhibitoria o afectada de nulidad, 

inclusive vulneradora de derechos fundamentales como el debido proceso 
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de las partes, puesto que se impediría en un momento dado, la posibilidad 

de hacer uso de otras instancias judiciales, inclusive de acudir 

eventualmente en demanda de casación, consagrada en el artículo 86 del 

CPT y SS. 

 

De lo anterior, se tiene que, no es posible tramitar el presente proceso 

ordinario en única instancia, por la cuantía, factor de competencia 

establecido en el art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el art. 46 de 

la Ley 1395 de 2010, el cual determina qué asuntos se tramitan en única 

y en primera instancia en materia laboral. 

 

De manera que, este Juzgado carece de competencia para conocer de 

este proceso y remitirá el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito 

de Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de este asunto. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia 

respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído.  

 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá. 

 
TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 
 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 087 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO N° 2021 00709 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00709. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) MAURICIO RICARDO GARCIA 

ROYERO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 84.033.671 y portador 

(a) de la tarjeta profesional No. 88.454 del C.S. de la J., para actuar como 

APODERADO (A) PRINCIPAL de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos indicados en el poder conferido, (01- fl. 5 pdf). 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. Los hechos 1, 2 y 4 de la demanda, deben estar debidamente 

clasificados y no deben contener más de una circunstancia fáctica, de 

conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS. 

 

2. No se relacionó en el acápite de medios probatorios, los documentos 

vistos a folios 5 y 6 del archivo 1 del expediente electrónico, si pretende 

dársele valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del artículo 25 

del CPT y SS. 

 

3. Aporte el certificado de existencia y representación legal de la empresa 

demandada, conforme lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del CPT y 

SS. 
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 



ORDINARIO N° 2021 00709 00 
 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4b5b973d7065d4fb1880e15bc9ba1a994944168107c28a4793aa17a273eef

6c1 
Documento generado en 13/12/2021 07:40:25 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 087 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2021 00711 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00711. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

FACULTAR al (a) Señor (a) JUAN JOSÉ LANCHEROS MARTÍNEZ, 

identificado (a) con C.C. N° 1.075.681.240, para que actué en nombre y 

causa propia. 

  

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. Identifique plenamente la parte demandada, como quiera que en el 

encabezado de la demanda señala el nombre de la empresa andina de 

seguridad del valle representada legalmente por Diana Arango, 

mientras en las pretensiones segunda y tercera condenatorias 

reclama acreencias de la Sra. Diana Arango, de conformidad con el 

numeral 2 del art. 25 del CPT y SS. 

  

2. Aclare la pretensión declarativa 1, conforme la clase de proceso que 

se presenta, de conformidad con el numeral 6 del art. 25 del CPT y 

SS. 

 

3. Indique a qué salarios y prestaciones hace alusión en la pretensión 

condenatoria 3, de conformidad con el numeral 6 del art. 25 del CPT y 

SS. 
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4. Las pretensiones condenatorias 1 y 3 no se formulan por separado 

con precisión y claridad; de conformidad con el numeral 6 del art. 25 

del CPT y SS. 

 

5. Señale correctamente el domicilio de la demandada, como quiera que, 

en el acápite de competencia indicó que es la ciudad de Bogotá, pero 

en el capítulo de notificaciones reseña que la demandada se ubica en 

Cali. 

6. Los hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la demanda, deben estar 

debidamente clasificados y no deben contener más de una 

circunstancia fáctica, de conformidad con el numeral 7 del art. 25 del 

CPT y SS. 

 

7. No se relacionó en el acápite de medios probatorios, los documentos 

vistos a folios 14 a 23 del archivo 1 del expediente electrónico, si 

pretende dársele valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del 

artículo 25 del CPT y SS. 

 

8. Los anexos de la demanda, no reúnen los requisitos exigidos por el 

numeral 3 del art. 26 del CPT y SS, en tanto que, no allegó los medios 

probatorios número 2 y 4; por lo que se requiere a la parte actora para 

que los aporte al plenario o manifieste lo que haya lugar. 

 

9. Aporte el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada, conforme lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del CPT y 

SS. 

 

10. Indique el correo electrónico de la empresa demandada, de 

acuerdo a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. y 

el art. 6 del decreto 806 de 2020. 

 

11. La solicitud del medio de prueba testimonial no está conforme lo 

dispuesto en el art. 212 del C.G.P., ni en el art. 6 del decreto 806 de 

2020. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el 

art. 28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se 

concede a la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d0a3a35e7bf14cdda301237800d4a8c1939a6fb5479a3730ee55b49c97ff

7b37 
Documento generado en 13/12/2021 07:41:25 AM 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 087 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00712. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

ABSTENERSE de reconocer personería al (a) Doctor (a) HANNIER SANTIAGO 
SERRANO MANRIQUE, por cuanto no se evidencia que el poder hubiera sido 

conferido a través de un mensaje de datos, de conformidad con el literal a) del 

art. 2 de la ley 527 de 1999. 

 

Por lo tanto, deberá aportarse el mensaje de datos a  través  del  cual  el  

demandante  confirió  poder  al abogado, o en caso de que la parte actora así lo 

disponga, podrá  allegarlo conforme lo previsto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne 

los requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. La pretensión declarativa 2 no se formula por separado con precisión y 

claridad; de conformidad con el numeral 6 del art. 25 del CPT y SS. 

 

2. Los hechos 1, 2, 3, 5, 6, 8, 10, 12, 13, 14, 15 y 16 de la demanda, deben 

estar debidamente clasificados y no deben contener más de una 

circunstancia fáctica, de conformidad con el numeral 7 del art. 25 del 

CPT y SS. 

 

3. El hecho 9° se halla repetido. 

 

4. Advierte el Despacho, que existe una indebida acumulación de 

pretensiones, pues la terminación de la relación laboral por acoso 

laboral, no puede ser tramitada mediante un proceso ordinario laboral, 

como quiera que existe el proceso especial para dirimir conflictos 

referentes a acoso laboral. En tal sentido, la parte demandante deberá 
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corregir las pretensiones de la demanda.  

 

5. Los anexos de la demanda no reúnen los requisitos exigidos por el 

numeral 3 del art. 26 del CPT y SS, en tanto que, no allegó los medios 

probatorios 2 y 8; por lo que se requiere a la parte actora para que los 

aporte al plenario o manifieste lo que haya lugar. 

 

6. La solicitud  del  medio  de  prueba  testimonial 2, no  está  conforme  lo 

dispuesto  en  el  art.  212  del  C.G.P. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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